
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y
en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada resolución
que a continuación se transcribe:

Primero: Que con  fecha de 26 de octubre de 2006  por
la Policía Local se  remite denuncia contra don Victor
González Ruiz por la colocación de carteles publicitarios
en mobiliario público urbano (farolas) anunciando“ HEA-
VEN”, en la calle Avda. de los Castros 53, sin autorización
municipal.

Segundo: Que según el art. 16 de la Ordenanza
Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
Viaria, “La colocación de carteles, pancartas, banderolas
y cualquier otra actividad publicitaria de las reguladas en
el presente título esta sujeta a autorización municipal.

La colocación de pancartas y banderolas en la vía
pública sin autorización, dará lugar  a su retirada inme-
diata por parte municipal con la imposición de sanciones
y cargo de los gastos ocasionados a los responsables por
la autoridad municipal”.

Tercero: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como leve por el artículo 60 de la
Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y
Limpieza Viaria,  sancionable con multa de 90 a 300 euros
de acuerdo con el artículo 61 de la referida norma, y ello
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del expe-
diente.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 63 de la ya referida Ordenanza
en concordancia con los artículos 34.3.b) y 37.2 de la Ley
10/1998 de 2 de abril de Residuos, así como el artículo
124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de abril, el Concejal
Delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a don Victor González Ruiz por la
colocación de carteles publicitarios en mobiliario público
urbano (farolas) anunciando“ HEAVEN”, en la calle Avda. de
los Castros 53, sin autorización municipal.

2.- Nombrar instructor del expediente a D. José Gil Nieto
y secretario  a D. Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes”.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 20  de diciembre de 2006.–El alcalde (ilegi-
ble).
07/489

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, número
644/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  de la
resolución  dictada por el Sr. Concejal Delegado de Medio
Ambiente en  fecha 14 de noviembre de 2006 a don
JoséLuis Puertas Vázquez y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción  por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de  la citada resolución que a continuación se
transcribe:

Primero: Que con  fecha de  5 de noviembre de 2006
por la Policía Local se  remite denuncia contra don JoséLuis
Puertas Vázquez, por satisfacer necesidades fisiológicas en
la vía pública, en la calle Paseo de Pereda 27.

Segundo: Que según el Art. 9 de la Ordenanza
Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
Viaria, “Se prohíbe satisfacer necesidades fisiológicas en
la vía pública”.

Tercero: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como leve por el artículo 60 de la

Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y
Limpieza Viaria,  sancionable con multa de 90 a 300 euros
de acuerdo con el artículo 61 de la referida norma, y ello
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del expe-
diente.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 63 de la ya referida Ordenanza
en concordancia con los artículos 34.3.b)  y 37.2 de la Ley
10/1998, de 21 de Abril, de Residuos así como el artículo
124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de abril, el Concejal
Delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a don José Luis Puertas
Vázquez, por satisfacer necesidades fisiológicas en la vía
pública, en la calle Paseo de Pereda 37.

2.- Nombrar instructor del expediente a don José Gil
Nieto y secretario  a D. Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes”.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander,  21 de diciembre de 2006 .–El alcalde (ilegi-
ble).
07/490

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos, número 479/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  de la
resolución  dictada por el Concejal Delegado de Medio
Ambiente en  fecha 13 de septiembre de 2006  a don
Javier Lanuza Gutiérrez  y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase  a practicar la notifica-
ción  por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de  la citada resolución que a continuación se
transcribe:

Primero: Que con  fecha de 21 de abril de 2006  por la
Policía Local se denunció a don Javier Lanuza Gutiérrez
como propietario de un vehículo marca Rover 111,  matrí-
cula S1525AB, que fue retirado de la  C/ Carrero Blanco,
zona sur, por infracción de tráfico.

Segundo: Que el vehículo fue retirado en la fecha seña-
lada de la  calle de actuación. Con fecha 11 de  mayo de
2006, se remitió notificación al titular de la situación de su
vehículo. Permaneció en el Depósito Municipal hasta  el
20 de julio de 2006, fecha en la que una vez cumplidos los
plazos legales establecidos y publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria, y en los periódicos regionales, se
procedió a su achatarramiento.

Que el art. 71.1.a del R.D.L. 339/1990 por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, esta-
blece que “se presumirá racionalmente su abandono
cuando transcurran más de dos meses desde que el
vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la autoridad competente”.

Tercero: Que según el art. 25.2 de la La Ordenanza
Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
Viaria de Santander, los vehículos abandonados tienen la
consideración de residuos urbanos o municipales.

Cuarto Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como muy grave por el artículo 58
de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos
Urbanos y Limpieza Viaria y  sancionable con multa de
601 euros a 30.000 euros de acuerdo con el artículo 61 de
la citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 63 de la ya mencionada
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